                 PLAN  DE ACOGIDA PARA NUEVO ALUMNADO

                             DEL INSTITUTO MEDITERRÁNEO

1. JUSTIFICACIÓN

  
La Constitución Española reconoce el derecho a la educación y encomienda a los poderes públicos que desarrollen las condiciones para que este derecho básico se haga efectivo bajo el principio de igualdad de necesidades, para que las desigualdades y desventajas sociales o culturales de las que determinados alumnos parten, no acaben convirtiéndose en desigualdades educativas.

         Es importante considerar que la acogida educativa debe completarse con una serie de ámbitos (familiares, sociales, económicos.) que hay que tener en cuenta, para que la acogida que se realiza desde el centro educativo sea efectiva y real, (tarea esta que correspondería al profesor de servicios a la comunidad que consideramos indispensable forme parte del equipo educativo). 

2.     DESCRIPCIÓN DEL PLAN

  En cursos  anteriores se habían establecido algunas pautas para atender al alumnado que llegaba por primera  vez a nuestro Centro, tales como,  invitarlos a recorrer  las dependencias del Centro con los profesores de sus colegios, durante el mes de Junio anterior a su incorporación. Igualmente los tutores el primer día de clase les facilitan las informaciones que se consideran necesarias para desenvolverse en el Centro.

         En este momento se hace necesario establecer un Plan de acogida que facilite la incorporación no sólo del alumnado nacional sino del procedente de los distintos países que cada vez en mayor número acuden a nuestra ciudad.

         El presente Plan es solamente el inicio de una serie de actividades que pretendemos ir poniendo en práctica y evaluando según vayamos adquiriendo nuevas experiencias. En principio nos proponemos los siguientes 

3.     OBJETIVOS GENERALES:

     A)  Asumir como centro, los cambios que comporta la interacción cultural con alumnos procedentes de otros países.

     B)  Conseguir que el alumno que se incorpora, comprenda el funcionamiento del centro, y se incorpore al sistema educativo y social, reduciendo las dificultades de atención a los centros educativos.   

4.     OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1.- Facilitar el que el nuevo alumnado del Centro se encuentre en las condiciones mas favorables posible en el momento de su incorporación, evitando dificultades frecuentes como la desorientación en el edificio, la falta de amigos o la barrera del idioma.  

2.- Favorecer el acceso, permanencia y promoción educativa, articulando medidas que hagan efectiva la compensación de desigualdades de partida y orientando su promoción en el sistema educativo.

3.- Potenciar actitudes de solidaridad y tolerancia entre todo el alumnado del centro y de la comunidad educativa en general.

4.- Buscar cauces de información de todas y cada una de las culturas presentes en el Centro entre todos los componentes de la comunidad educativa así como de los derechos y deberes que corresponden a cada miembro de la misma.

5.- Favorecer la comunicación y el sentido de pertenencia a la comunidad educativa de todos y cada unos de sus miembros: alumnado, profesorado, familias y personal no docente.

5.     DESTINATARIOS

     Los destinatarios de este Plan de acogida serán aquellos alumnos que:

              +   Lleguen por primera vez al centro educativo.

              +  No hayan estado escolarizados anteriormente en España o que estándolo                                                       no hayan adquirido la competencia lingüística suficiente.

              + Alumnado que suspenda su proceso de escolarización por problemas transitorios de salud u hospitalización.

              +  Alumnos que se incorporan al centro una vez comenzado el curso.

              + Alumnos con necesidades de apoyo derivadas de una escolarización irregular.

 6.      PROCESO DE ACOGIDA: ACTUACIONES

PRIMERA FASE 

        . Creación de una comisión de acogida. Dicha comisión estará formada por

· Orientador/a.

· Profesorado de compensatoria.

· Jefe/a de estudios y

· Mediador socio-cultural si lo hubiere.

Además se incorporará a dicha comisión el profesor de Pedagogía Terapéutica en el caso de que el alumno sea de necesidades educativas especiales y cualquier otro profesional que la Comisión considere oportuno.

ACTUACIONES DE LA COMISIÓN DE ACOGIDA

I. Cuando el alumno solicite ser matriculado en el centro, será recibido por el responsable  de Secretaría, junto al Jefe de Estudios, el cual dará al alumno una carpeta que incluirá: 

· Solicitud de matrícula,

· Plano del centro

· Instrucciones para formalizar la matrícula

· Ficha de datos médicos de interés escolar

· Certificado del abono del seguro escolar (en su caso)

Todo  ello traducido al árabe siempre que dispongamos de mediador cultural o algún alumno mayor que pueda ayuda a la traducción. 

II.        El Jefe de Estudios realizará una adscripción temporal del alumno                              a un grupo, siendo susceptible de revisión, si se estima necesario, tras la elaboración del informe pedagógico.

III      El equipo educativo  asesorado por los profesores  de apoyo de compensación educativa, realizará una evaluación inicial que determinará el nivel de competencia curricular del alumno en las  áreas instrumentales, su nivel de castellano oral y escrito, así como la conveniencia o no de incorporarse al Programa de E. Compensatoria.

IV    
Los profesores de Compensatoria, con la colaboración del  Mediador Sociocultural y la orientadora, realizarán una entrevista con el alumno y su familia, previa cita, que constará de dos partes bien diferenciadas: una primera de recogida de información del alumno, datos personales de su situación familiar, escolarización del menor, dificultades, rendimiento anterior, materias estudiadas, nivel de conocimiento, expectativas de los padres respecto al alumno. 

La segunda parte consistirá en la recogida de datos familiares respecto al tipo de vivienda, domicilio. Personas en el hogar, hermanos, situación laboral de los padres, tipos de tareas que desempeñan, expectativas de permanencia en España. Con la información recogida se establecerá un informe individual para cada alumno.

V.       Al finalizar la reunión citada , se ofrecerá a la familia información sobre: funcionamiento general del centro, horario del alumno, ayudas material…. así como los recursos sociales de la zona que pueden favorecer la integración social y escolar, remitiéndoles a la entidades que se consideren oportunas ( centro de salud, S. Sociales de la zona…)

VI. Elaboración de un informe pedagógico o psicopedagógico, dependiendo de las conclusiones en cuanto a sus necesidades educativas, realizado por la orientadora y los profesores de Compensatoria.

                      VII       La comisión de acogida se reunirá con los tutores de los grupos de                                             

referencia para preparar la adecuada acogida del alumno y la realización de actividades de compensación interna para que el alumno se integre de la mejor manera y lo antes posible a su nuevo centro. Entre estas actividades se incluirán acciones como: trabajo de temas transversales con todo el grupo (racismo, solidaridad, etc.)

VIII.   El tutor y el mediador social en su caso, prepararán al grupo clase para la incorporación del alumno. Para ello utilizará actividades como explicar los países de origen, su lengua etc.

IX
Propuesta del tutor con la colaboración del grupo-clase de un compañero que durante dos semanas (aproximadamente) se encargará de acompañar al nuevo alumno en el aprendizaje de las rutinas del aula y/o centro (entradas, salidas, recreos, localización de los materiales, acompañarle en cambios de clase, etc.)

                       X         Presentación al grupo-clase del nuevo compañero y viceversa.

XI   Para el seguimiento de estas actuaciones el profesorado de           Compensatoria y del Aula de Acogida dispondrá de horas semanales para participar en las reuniones de los diferentes niveles de la ESO.

XII. Al finalizar cada trimestre la comisión de Acogida participará en las sesiones de evaluación ordinaria en las que se incluirán análisis  de la evolución escolar y social de estos alumnos así como la consecución de los objetivos propuestos.

XIII. Al finalizar el curso se realizará una sesión de evaluación final. 

7.      ACTUACIÓN HIGIENICO-SANITARIA

El profesor de Compensatoria recogerá datos  socio-familiares del alumno, incluida la situación sanitaria, con la ayuda del mediador cultural.

En el caso de que el alumno no esté vacunado o los padres no presenten la cartilla de vacunación:

· Se informará a los padres de la necesidad de la vacunación y de las actuaciones a realizar.

· Se recogerá la autorización para la vacunación en el modelo del anexo I.

8.      ÁMBITOS DE ACTUACIÓN

        Alumnado:

           Evaluación psicopedagógica según modelo que se acompaña en             

            Anexo II.

+         Detección de competencia lingüística. Modelo anexo III

+         Determinación de los contenidos de curriculares extraídos de la           

           programación.

+         Adaptaciones curriculares de las áreas que se cursen en el grupo de             

           de referencia. Según modelo de los distintos departamentos.

+         Medidas de compensación educativa.   

Familias

                      +      Hoja informativa traducida al árabe y a otros idiomas si se considera            

          necesario.

+    Calendario de visitas. Las propuestas para el resto del alumnado (                                                                                                                  por lo menos una vez al trimestre) y todas aquellas que se consideren necesarias.

+       Protocolo de sistematización de las visitas según modelo anexo.

Profesorado

La Comisión de Acogida mantendrá una reunión inicial (se podrá hacer coincidir con la prevista de evaluación inicial) y otra trimestral con el equipo docente del grupo de referencia para evaluar la evolución y progreso del alumnado.

El departamento de Orientación pasará al profesorado del  equipo docente un dossier con toda la información recabada. Se anexa el modelo del departamento.

Organización del Centro                 

-  Creación de la Comisión de Acogida.

-  Establecimiento de una hora semanal de coordinación de la Comisión     de acogida y los tutores de los grupos de referencia.

-   Inclusión en el plan de Actividades Extraescolares de actividades que favorezcan la interculturalidad.

-   Solicitar al Ayuntamiento el mediador socio-cultural.

-   Realizar cuando se precisen, agrupaciones flexibles.

-   Elaboración de un Informe al finalizar el curso que recoja datos sobre.

                 .- Desarrollo evolutivo y psicopedagógico.

                 .- Nivel de competencia curricular alcanzado.

                 .-  Orientación escolar y profesional si la precisa.     

 9.     CONTENIDOS

*  Información sobre las conductas básicas a tener en cuenta ante la llegada de un nuevo alumno/a al Centro: horarios, distribución de los espacios, lugares de recreo, aulas específicas etc.

*  Difusión entre el alumnado de la Geografía, Historia, Manifestaciones culturales etc. De cada una de las culturas presentes en el centro.

      *  Información asequible a todos sobre los derechos y deberes de los distintos                 componentes de la comunidad educativa. 

*  Reglamento de funcionamiento interior del Centro.

      10.     METODOLOGÍA

Los contenidos del presente programa deberán desarrollarse con un carácter eminentemente vivencial, activo y compartido por la mayoría.

      Las necesarias explicaciones del profesor/a deberán tener una finalidad práctica y se                                 aplicarán en los momentos que la marcha diaria lo requiera. Se primarán los diálogos,  el trabajo y el juego en grupo o la exposición de experiencias por parte del    alumnado.   

11.    ACTIVIDADES

a) Con el alumnado

 1.- Al final del curso anterior a su incorporación al IES. se invitará a los últimos cursos de los Colegios de la zona a visitar, junto con sus profesores, el Instituto y se hará una presentación del mismo con sus dependencias y personal.

        Al comienzo del curso y previamente a la llegada del alumnado se prepararán  los documentos informativos que se consideren necesarios ( en diversos idiomas) para poder ofrecerlos el día de la incorporación del grupo de alumnos o, en su caso, a los que se incorporen una vez comenzado el curso escolar.

        En nuestro Centro las personas encargadas de recibir a los nuevos alumnos o sus familias, son en primer lugar los conserjes. A continuación pasan a la Secretaría donde deben rellenar la documentación obligada. 

        Para el caso de atención a personas de otros idiomas se facilitará al personal de Secretaría listado de posibles alumnos del Centro que pueden actuar de intérpretes  y lugar donde se encuentran.

2.- El centro tendrá elaborada en distintos idiomas una carta informativa con los temas de mayor interés para una familia que incorpora a un alumno/a por primera vez.

3.- Pretendemos en el presente curso rotular las dependencias de uso colectivo del Centro en los dos idiomas más frecuentes en nuestro centro al igual que de forma gráfica teniendo en cuenta la integración del alumnado sordo que viene a nuestro centro.

4.- En cada clase se tratará de crear un grupo de voluntarios para atender a nuevos alumnos y servirles de guía  y ayuda en los primeros días de su estancia.

5- En las sesiones de tutoría se tendrán  previstas una serie de actividades de presentación del alumnado con exposición de sus lugares de procedencia, hechos relacionados con el viaje, cambios que ha supuesto el hecho de venir a nuestro país etc. 

6.- En las actividades extraescolares que se realizan en nuestro Centro con motivo de Santo Tomás se incluirán algunas diseñadas especialmente por el profesorado y alumnado del aula de acogida y de compensatoria. 

        Igualmente en el Concierto de la Solidaridad que anualmente se celebra en el Instituto se tratará de incluir manifestaciones culturales de los países representados en el centro.

7.-   El profesor de Compensatoria  recogerá datos socio-familiares del alumno, incluida la situación sanitaria con ayuda del mediador cultural.

En el caso de que el alumno no esté vacunado o los padres no presenten la cartilla de vacunación:     

             B) Con las familias.

En nuestra limitada experiencia de trabajo con hijos de familias inmigrantes nos estamos encontrando con graves dificultades de estas para acudir al Centro. Trabajan todos los que pueden y presentan dificultades para facilitar el que las mujeres acudan a los centros escolares. Pensamos que este curso contaremos con un mediador facilitado por la Concejalía de Educación dentro de un programa de Educación Intercultural del cual hemos solicitado tomar parte.

Por otra parte consideramos necesario que ya se incorpore a la plantilla de nuestro centro la figura del profesor/a de Servicios a la comunidad para facilitar la relación con las familias de nuestros alumnos y alumnas de origen extranjero.   También podrían servir para buscar la participación en las actividades del centro y para su incorporación a la asociación de padres y madres.   

12.     ESTRUCTURA DEL AULA DE ACOGIDA

El paso del alumnado por el Aula de Acogida será transitorio y consistirá en un proceso de incorporación al aula de referencia que le corresponde por la edad.

Se considerarán tres niveles:

Nivel 1. Adscripción no superior a tres meses, limitada al tiempo necesario para el desenvolvimiento mínimo en lenguaje oral español, que le permita interpretar adecuadamente la vida del centro y su entorno: horarios, funcionamiento  de los diferentes servicios del centro, etc.

 En esta fase  se  realizará la evaluación de la competencia lingüística del alumno para preparar un proceso individualizado de atención. Se desarrollará de manera intensiva, a través de la metodología que se considere adecuada y con la colaboración de que el Centro dispone. Igualmente en esta fase se iniciará el desarrollo de un programa de habilidades sociales adaptadas y actividades de desarrollo de la autoestima.

Nivel 2.  Esta fase no superará la duración de un curso escolar. Las áreas a desarrollar, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias de la Naturaleza y Lengua extranjera se presentarán con un tratamiento globalizador e interdisciplinar buscando la funcionalidad de los aprendizajes organizados en torno a los ámbitos socio-lingüístico y científico-tecnológico. 

Nivel 3.    Al alumnado que se encuentre en el Aula de Acogida en el Nivel 2 se le determinarán las áreas en las que puede ser incorporado a su grupo de referencia, grupo de apoyo u otra modalidad organizativa con la que cuente el centro, con las adaptaciones curriculares individualizadas  necesarias.

Las Aulas de  Acogida estarán organizadas en grupos de 10 a 15 alumnos, en cada uno de sus niveles. La incorporación de un alumno a su grupo de referencia, puede realizarse en cualquier momento del proceso en el que considere que el alumno ha adquirido una competencia lingüística que le permita continuar su proceso escolar adecuadamente y se realizará una evaluación por lo menos una vez en cada evaluación, y al comienzo del curso escolar.

Se cuidará especialmente en estas aulas la individualización de las enseñanzas que en ellas se desarrollen basándose en las características de cada alumno y la colaboración con las familias.

13.   PROCEDIMIENTO DE ADSCRIPCIÓN AL AULA DE ACOGIDA

Para la adscripción del alumnado a un grupo específico de Aula de Acogida se seguirá el procedimiento siguiente:

· Informe pedagógico del alumno, realizado por el profesor del aula de acogida con las colaboraciones que sean necesarias.

· Conformidad por escrito de los padres o tutores del alumno para su incorporación al grupo.

· Propuesta razonada de la junta de profesores del grupo de referencia al que pertenezca el alumno, firmada por el tutor y dirigida a la dirección del centro, en la que se indicarán los motivos por los que se considera la idoneidad de la incorporación del alumno al aula de acogida para la adquisición de la competencia lingüística.                                                       

14.     ORGANIZACIÓN DEL AULA DE ACOGIDA

1.-  La adscripción de un alumno podrá ser realizada en cualquier momento del curso escolar  con objeto de plaza en el grupo y como consecuencia de la nueva matriculación en el centro.

2.-  Con el alumnado que pueda ser adscrito a un grupo específico de aula de acogida, la Dirección del centro elaborará una propuesta, con el Visto Bueno del servicio de Inspección de Educación, en la que figure la relación de alumnos que deben incorporarse al aula de acogida en cada uno de sus niveles. Anexo IV.

3.-    Los alumnos de las Aulas de Acogida mantendrán un grupo de referencia y su adscripción se revisará periódicamente, en cada una de las juntas de evaluación.

4.-     El proceso de enseñanza-aprendizaje en las Aulas de Acogida de competencia lingüística se organizará a través de adaptaciones curriculares significativas de grupo si se considera conveniente para el alumnado.

5.-     Las adaptaciones curriculares significativas de grupo en el Nivel II de aulas de acogida corresponderán como máximo a las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias de la Naturaleza.

6.-     Los contenidos de las áreas citadas se podrán trabajar en el Nivel II de manera interdisciplinar, organizados entorno a los ámbitos lingüístico-social y científico-matemático en el segundo ciclo de la ESO y serán seleccionados, tomando como referencia los currículos de dichas áreas y con el eje común de la enseñanza del español.

7.-    El resto del horario lectivo semanal será cursado por el alumnado en sus grupos de referencia mediante las adaptaciones curriculares individuales que sean necesarias.

8.-   La metodología se planificará para trabajar los contenidos de manera globalizada e interdisciplinar, respondiendo a los intereses y motivaciones del alumnado y buscando la funcionalidad de los aprendizajes.

9.-   Las adaptaciones curriculares significativas de grupo tendrán entre sus principales objetivos la posterior incorporación del alumnado a su grupo de referencia de manera que pueda continuar el proceso escolar de forma continuada.                                       

10.-     El alumnado del Aula de Acogida tendrá su propio tutor, que será el profesor de compensatoria asignado al Aula de Acogida.

11.-  El profesor tutor podrá realizar su tarea de forma compartida con los profesores tutores de los grupos de referencia.

12.-    El horario del alumnado de un grupo específico de compensación educativa ta incluirá dos horas semanales de tutoría.

13.-    Cuando las condiciones de permanencia o de promoción educativa de algunos alumnos se vea dificultada, se le orientará hacia los grupos de refuerzo, programas de Iniciación Profesional o educación de adultos. La orientación y formación profesional tendrá un marcado carácter positivo con este alumnado.

14.-    El profesorado de estas aulas será el de apoyo de compensación educativa, pudiéndose incorporar en el nivel II el profesorado de los distintos departamentos.

15.-    En Aulas de Acogida de E. Secundaria deberá completar el equipo docente un Profesor Técnico de Servicio a la Comunidad.

15.         EVALUACIÓN DEL ALUMNADO EN AULAS  DE ACOGIDA

A.-La evaluación del alumnado de Aulas de Acogida para la competencia lingüística se realizará tomando como referencia los criterios fijados en las correspondientes adaptaciones curriculares, incorporándose los resultados de la misma al expediente personal del alumno.

                        B.-En los documentos de evaluación y al lado de la calificación                          correspondiente, aquellas áreas o materias que han sido objeto de adaptaciones curriculares significativas mediante las siglas (AC). Asimismo, se consignarán en el apartado de observaciones sobre escolaridad cuantas circunstancias concurran  en el régimen de enseñanza del alumno.

  C.- El proceso de seguimiento y evaluación del alumnado adscrito al Aula de Acogida para la competencia lingüística será coordinado por el profesor tutor del grupo de referencia.

  D.- Las sesiones de evaluación serán las que, con carácter general, programe el centro para todo el alumnado de la etapa y en las mismas participarán todos los profesores que atienden a los alumnos.

16.      EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACOGIDA

       La evaluación del Plan de Acogida se realizará al finalizar cada curso escolar teniéndose en cuenta para realizarla los presentes apartados:

· Grado de cumplimiento de las tareas propuestas

· Opinión del profesorado que atiende a estos alumnos

· Opiniones del alumnado que ha recibido esta atención

· Opiniones de las familias recogidas por el Profesor de Servicios a la Comunidad o mediador cultural. 
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